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CHILE 
Santiago, 17 de mayo de 2010 

De conformidad con ta solicitud por Ud. formulada, mediante presentación fechada 21 de abril 

de 2010, teniendo presente las facultades que me confiere la Ley N' 19.175, Y habiendo tenido ala 

vista :Informe de Prevención de Riesgos de la Secretaria Regional Ministerial de Salud N' 74. con 

fecha 17.05.10, esta autoridad regional no tiene inconveniente en la realización del evenlo 

denominado "GATILLAZO EN CHILE", que se realizará el dia 19 de mayo de 2010, entre las 21.00 

y 23.30 hrs. en TEATRO CAUPOLlCAN, ubicado en San Diego 850, en la comuna de Sanliago. en 

las condiciones informadas. 

No obstante lo señalado precedentemente. se deja expresa constancia que los organizadores 

y asistentes deberán dar estricto cumplimiento a la normativa lega! vigente, debiendo adoptar todas 

las medidas necesarias que permitan el normal y pacífico desarroUo de la aClividad, evitando la 

comisión de faltas, delitos yhechos que atenten con Ira la propiadad pública yprivada. o que alleren 

gravemente el orden público, como asimismo a responder por los daños que se ocasione y prestar 

toda la colaboración que les fuese requerida por lo tribunales ordinarios de justicia y que tienda al 

esclarecimiento y determinación de las responsabilidades legales que pudiesen originarse con 

motivo de la referida reunión pública. 

De igual forma deberá cumplir con lo estipulado en la Ley Orgánica Conslitucional de 

Municipalidades, en la Ley de Rentas Municipales y en la Ley de alcoholes, en cuanto a la obtención 

de permisos, pago de derechos ylo patentes municipales. 

Pase al Señor Jefe de la Zona MetroPQIi na de Carabineros de Chile, e interesados para su 

cumplimiento. \,-\:.GION 11{";
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